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UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE 

INGENIERÍA Y CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:00 horas del día 29 de 
junio del año 2011 reunidos en el lugar que ocupa la Sala de Consejo ubicada 
en la planta alta de la UPIICSA, Av. Te número 950 Colonia Granjas México, 
C.P. 08400, Iztacalco, Distrito Federal ante la presencia del Dr. Fernando 
Vázquez Torres, Director Interino y Presidente del H. Consejo Técnico 
Consultivo Escolar de la UPIICSA, se reunieron: el Ing. Pedro Azuara Rodríguez, C.P. 

Guillermo Vargas Aguirre, M. en C. Ana María Lagunes Toledo, M. en C. Ángel Gutiérrez González, Ing. 
Domingo Hernández García, Dr. Juvenal Mendoza Valencia, M. en C. Abraham Gordillo Mejía, Ing. 
Roberto Herrera Mejía, M. en C. María del Rosario Castro Nava, C.P. José Delgado Rivera, Ing. Mario 
Sesma Martínez, Ing. Jorge Sierra Acosta, Ing. Rafael Esquivel Pantoja, Ing. Erasmo Moguel Pozos,  M. 
en C. Ma. del Rosario Trejo García, C. Abraham Salvador Santiago, C. María Daniela Martínez Ángeles, 
C. Karen Daniela Osorio Martínez, C. Ramón Eduardo Coutiño Román, integrantes del Consejo Técnico 
Consultivo Escolar de esta Unidad, a fin de tratar los siguientes asuntos: 

 
1. Se pasó lista a los presentes quienes firmaron en relación anexa. 

El Ing. Pedro Azuara Rodríguez presentó una disculpa a nombre del M. en A. Antonio Romero 
Hernández quien está atendiendo asuntos en la DAE, el M. en C. Marcial Palacios García, ya que tuvo 
que asistir al Área Central para atender el requerimiento de equipamiento de los laboratorios de la 
UPIICSA y el Lic. Eric Martínez Tecpan por cuestiones académicas. 
 

2. Se dio lectura al orden del día de la sesión extraordinaria que se llevará a cabo a continuación y fue 
aprobada por los Consejeros presentes.  

                 

3. Informe de las Comisiones auxiliares del Consejo y aprobación en su caso: 
 
a) Comisión de Programas Académicos.- El Ing. Pedro Azuara Rodríguez dio lectura a la Minuta de la 

Comisión de Programas Académicos en donde se recomienda la aprobación del Programa del 
Seminario Ingeniero Emprendedor, Programas de 5 Seminarios de Titulación (1.-“DESARROLLO DE 

APLICACIONES PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS EN PLATAFORMA MAINFRAMES” (COBOL, JCL Y DB2), 2.- ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. UN 

MÉTODO DE APLICACIÓN EN LAS EMPRESAS MODERNAS, 3.- INOCUIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA Y SU CADENA DE SUMINISTRO EN SISTEMAS 

INTEGRADOS: ANÁLISIS DE PELIGROS Y DE PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL. (HACCP) E ISO 22000, 4.- ANÁLISIS, DISEÑO Y PROGRAMACIÓN ORIENTADA A 

OBJETOS EN PLATAFORMAS JSE, JEE Y JME y 5.- INNOVACIÓN EN SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (ISO9001, ISO14001, ISO22000, OSHAS18001 Y 

MALCOLM BALDRIGE)), la regularización de las Unidades de Aprendizaje Complementarias de los Programas 
Académicos de: Administración Industrial, Ingeniería Industrial, Ciencias de la Informática, 
Ingeniería en Transporte e Ingeniería en Informática que se impartirán en esta Unidad Profesional a 
partir del mes de agosto de 2011. Los Acuerdos de Modificación de los Programas Académicos de: 
Administración Industrial, Ingeniería Industrial, Ciencias de la Informática e Ingeniería en 
Informática que operarán a partir de enero de 2012. Siendo APROBADAS por la mayoría de los 
Consejeros. 

b) Comisión de Planeación y Desarrollo Académico.-  El Ing. Pedro Azuara Rodríguez dio lectura a la 
Minuta de esta Comisión en donde se recomienda la aprobación de descarga de 20 hrs. del 
Profesor Eleuterio Cornelio Aquiáhuatl Torres para el semestre agosto - diciembre 2011 a fin de 
concluir la Tesis Doctoral del Doctorado en “Planeación Estratégica y Dirección de Tecnología” en la 
UPAEP (Puebla),  y al Dr. Héctor Alberto García Romero solicita descarga de 8 horas los días jueves 
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conforme el escrito anexo, para el semestre agosto – diciembre 2011 para cursar el Diplomado de 
Inteligencia Emocional en el CEC Allende del IPN, siendo APROBADAS por la mayoría de los 
Consejeros presentes. 

c) Comisión de Prevención de la Corrupción.- El Ing. Pedro Azuara Rodríguez dio lectura a la Minuta 
de esta Comisión en donde se recomienda la aprobación de la Campaña anticorrupción para el 
periodo de exámenes ETS y se solicitó que la campaña sea permanente y también para casos en los 
que se cometa alguna irregularidad, siendo APROBADA esta por la mayoría de los Consejeros 
presentes. 

 
4. Asuntos generales: 
 El Dr. Fernando Vázquez Torres informó que la semana pasada se llevó a cabo una reunión con la 

Fundación Politécnico, A.C. en donde estuvo presente la Directora General del IPN. Con base a las 
necesidades presupuestales que presenta la UPIICSA, se propuso un Proyecto de Procuración de 
Fondos y que los fondos recabados se tenga como destino para la Semana Interdisciplinaria. El Dr. 
Vázquez cedió la palabra al Lic. Alfonso Rivas García, Director de Comunicación Social de la Fundación 
Politécnico, A.C., quien explicó como es el funcionamiento de la Fundación y los beneficios que aportan 
a las escuelas del Instituto, hizo referencia a algunos trabajos de colaboración que se han llevado a 
cabo e incluso mencionó el apoyo que se dio a UPIICSA para la construcción del Gimnasio. 

 La M. en C. Ma. del Rosario Trejo García, comentó que está enterada de este tipo de instituciones hace 
de manera filantrópica pero ve delicado solicitar a los estudiantes una aportación adicional a lo que 
pagan por concepto de inscripción ya que es obligación del gobierno proveer de los recursos necesarios 
a las instituciones educativas y hace énfasis que la mayoría de los estudiantes vienen a realizar sus 
estudios muy limitados económicamente. El Dr. Fernando Vázquez Torres aclaró que no sería una 
aportación obligatoria, sino voluntaria y dentro de rangos establecidos conforme las posibilidades de 
cada quien. 

 El C.P. Guillermo Vargas Aguirre comentó que le parece una buena idea para hacer una campaña de 
procuración de fondos por medio de estudiantes, personal docente, personal administrativo, padres de 
familia y con esto contar con recursos por medio de la Fundación Politécnico. 

 El Lic. Alfonso Rivas García informó que no se trabaja únicamente con las aportaciones, que se llevan a 
cabo eventos en donde se invita a empresarios que se ofrecen y hacen donaciones de dinero que 
contribuyen a estas iniciativas. 

 La alumna María Daniela Martínez Ángeles comentó que a ella le ha tocado participar con sus 
compañeros en iniciativas que toman en grupos y buscan el patrocinio para juntar recursos para 
equipos en la escuela. Sugiere ser cuidadosos en el término que se maneje en relación a la aportación. 

 La Dra. María Elena Tavera solicitó información acerca de que si los donativos que se realizaran serían 
deducibles de impuestos, el Lic. Rivas informó que toda donación que se reciba se les extiende un 
recibo deducible de impuestos e incluso por donaciones en especie también se les emite el recibo 
correspondiente. 

 La M. en C. Ma. del Rosario Castro Nava comentó que se debe dejar muy clara la voluntariedad de este 
Proyecto, ya que como dijo la Maestra Rosario Trejo, la obligación es del Gobierno y no de la Fundación 
y de estar apoyando al Gobierno en sus obligaciones se presta a que se deslinden de su 
responsabilidad. Además solicitó que se trabaje en conjunto con la OSVE quien es la encargada de la 
vinculación con los egresados y considera que por parte de los egresados debe hacer un compromiso 
por devolver algo a su alma máter. 
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 El Ing. Erasmo Moguel Pozos manifestó que es irrelevante arrancar este proyecto en aras de apoyar a la 
Semana Interdisciplinaria, ya que hay elementos en los que se puedan utilizar los recursos como lo es 
los laboratorios y que tienen más urgencia de ser atendidos por las condiciones en olas que se 
encuentran. El Lic. Alfonso Rivas García manifestó que también se puede apoyar a este tipo de 
peticiones, mencionó que por medio de la revista que se publica en la Fundación se da a conocer los 
logros que se van teniendo. 

 El Dr. Fernando Vázquez comentó que somete a consideración este Proyecto como una estrategia de 
apoyo para la recuperación de recursos y se utilicen en las necesidades de la escuela. Comentó que se 
establecerían bien los procedimientos y no se incluiría a los alumnos de nuevo ingreso y no será 
obligatoria la aportación, además podrán participar docentes y personal de apoyo. 

 El Lic. Alfonso Rivas García comentó que dentro de los beneficios que la Fundación ofrece, se consiguió 
que se den cursos de capacitación de educación financiera por medio de instituciones de prestigio, 
además de los beneficios que se han logrado por medio de la tarjeta de crédito con Bancomer. 

 El Ing. Erasmo Moguel Pozos propone que la campaña de recaudación de fondos con la Fundación se 
promueva para el equipamiento de los laboratorios. 

 El C.P. Guillermo Vargas Aguirre propone que se establezca la campaña de concientización para la 
recaudación de fondos por medio de la Fundación Politécnico y una vez que se tenga bien conformada 
se presente al Consejo y obviamente los recursos se aplicarán las necesidades más importantes de la 
escuela. 

 El Ing. Mario Sesma Martínez solicitó que se defina previamente ¿a dónde se asignarán los recursos?. 
 La M. en C. Ma. del Rosario Castro Nava manifestó que es importante que se establezcan los propósitos 

a los que se canalizará los recursos. 
 El Dr. Fernando Vázquez Torres comentó que aún cuando ya se tienen detectadas las necesidades se 

pretende dejar abierto para recibir propuestas. 
 El Ing. Pedro Azuara puso a consideración la iniciativa para la propuesta de recaudación voluntaria de 

fondos y fue APROBADA por los Consejeros. 
 El Ing. Pedro Azuara Rodríguez comentó que en relación a la Presea Juan de Dios Bátiz, los profesores 

Ángel Gabriel López Santacruz, Lucio Camilo Camacho Medina, María Cristina Cruz Estrada de las 
Academias de Humanidades, Leodegario  y  José Antonio Rocha Chávez jubilado de las Academias de 
Finanzas fueron ganadores de esta Presea pero no fueron a la ceremonia en donde se entregaron. 

 El Ing. Mario Sema Martínez preguntó qué sucede con el cajero automático que se encuentra en la 
escuela, el C.P. Guillermo Vargas Aguirre informó que ya se está atendiendo y solo falta instalarle un 
regulador de voltaje para que vuelva a funcionar que en breve se pondrá. 

 El Ing. Rafael Esquivel Pantoja manifestó su preocupación en relación a la cercanía que se tiene para la 
repartición de calcomanías para el acceso a los estacionamientos, ya que el año anterior no se dio la 
difusión necesaria y los profesores se enteraron casi al final y algunos no alcanzaron, solicita que se 
determine el número de cajones que se pueden conceder a los alumnos en los estacionamientos y se 
plantee que se pida a los usuarios que se estacionen en el lugar adecuado para que no estorben y se 
pueda circular adecuadamente. 

 El C.P. Guillermo Vargas Aguirre informó que se atenderá con base a un estudio que se hace por parte 
de Protección Civil y se ofertarán primero al personal docente conforme la plantilla y se dará un tiempo 
suficiente para que pasen a tramitarla, posteriormente al personal administrativo y por último a los 
alumnos regulares inscritos y no se venderán más calcomanías de las que sean necesarias conforme el 
cupo establecido. 
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 La M. en C. Ma del Rosario Castro Nava insistió en el envío de oficios a los Consejeros que han dejado 
de asistir a las juntas de Consejo y pide que se elaboren y entreguen. En el caso de la nueva Academia 
que se va a integrar pregunta dónde trabajará la Academia si no tienen un espacio definido. El Ing. 
Pedro Azuara Rodríguez comentó que se están atendiendo varios asuntos al respecto en el Área 
Central y están en espera de indicaciones, derivado de una reunión que hoy se tienen se informará si se 
lleva a cabo o no la reunión programada para mañana con la Comisión de Programas Académicos de la 
UPIICSA como se tenía previsto. La Maestra Rosario Castro preguntó qué pasó con las unidades de 
aprendizaje que ya fueron aprobadas por el Consejo, el Ing. Pedro Azuara Rodríguez informó que el día 
viernes se tiene programada la sesión de Programas Académicos del Consejo General Consultivo para 
la aprobación de las unidades de aprendizaje que ya se avalaron por la Comisión y Consejo de la 
UPIICSA. 

 La M. en C. Ma. del Rosario Trejo García comentó los siguientes puntos: 
a) Se ha publicado en los checadores un comunicado en relación a los acuerdos de la homologación 

que se ha logrado en las negociaciones salariales, informó que se pensó que el pago se realizaría en 
la esta quincena, sin embargo por algunos problemas no se pagará en esta quincena. 

b) Ya se están integrando las comisiones para el proceso de asignaciones de horas base a los 
profesores y cuando se aprueben las convocatorias se les darán a conocer de manera oportuna. 

 El Ing. Jorge Sierra Acosta informó de lo sucedido en la sesión del Consejo General, comentó la Dra. 
Yoloxóchitl se ha propuesto pintar de blanco y verde en todas las instituciones y ha participado con 
muy buenos resultados al asistir a varios congresos en diversas instituciones, comentó que se han 
ofertado 3 Diplomados y . 

 El Ing. Pedro Azuara Rodríguez solicitó que se le permita al Lic. Celso Rivero Torres pasar para dar una 
explicación en referencia a la concesión de la Cafetería, a lo que los Consejeros aprobaron su entrada. 

 El C.P. Guillermo Vargas informó que ya se tiene la última versión del Convenio Judicial a celebrarse con 
el actual concesionario para que se libere el problema de la Cafetería, cedió la palabra al Lic. Celso 
Rivero quien informó que derivado de la plática que se ha tenido con el actual concesionario de la 
cafetería se llegó al acuerdo de un convenio judicial a fin de que libere las instalaciones de la cafetería y 
se pueda ocupar por otro concesionario y una vez contando con la aprobación de este convenio judicial 
por este órgano colegiado se proceda a elevarse a caso juzgado en el Juzgado 37civil, dio lectura al 
convenio judicial que se celebrará con el concesionario y que será anexo a esta acta. 

 El C.P. Guillermo Vargas comentó que este ha sido un proceso muy desgastante para llegar a una 
solución y es importante contar con el aval del Consejo para que se dé solución. 

 El Ing. Pantoja preguntó que si anteriormente se había marcado como plazo el mes de diciembre, ahora 
por qué se va hasta el mes de abril? Que si ya encontró este concesionario la manera de afectarnos 
llegado el plazo volverá a poner pretexto, el C.P. Guillermo informó que el plazo era de 9 meses a partir 
de la firma por lo que al postergarse ésta se amplía el plazo, sin embargo firmado este convenio lo deja 
sin armas para refutar nada más. 

 El Ing. Pedro Azuara Rodríguez puso a consideración la aprobación de la celebración del Convenio 
Judicial siendo APROBADO por la mayoría de los Consejeros. 

 
No existiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:50 horas del día que se actúa, se da por terminada la 
presente reunión, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, para los fines y efectos legales a 
que hubiere lugar. 


